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HONORABLE CAMARA DE SENADORES 
 ENTRE RIOS

FUNDAMENTOS

Señor Presidente:                   
				El Centro de Artesanos Paula Albarracín llega en este tiempo a cumplir sus primeros 22 años que los celebrará en la III Exposición 2019 a llevarse a cabo del 14 al 19 de agosto del corriente año en el Salón Circular de la Terminal de Ómnibus de Libertador San Martin Depto. Diamante, se presentaran artesanías alusivas al día del niño.-

                                              Este Centro de artesanos  de Libertador San Martin Depto. Diamante fue conformado por la  inquietud de un grupo de artesanos que, según acta del  20 de octubre del año 1997, crearon su primera Comisión Directiva. En dicho encuentro,  designaron como integrantes de dicha comisión  a Inés de Huart como presidenta, a Gloria de Pittau como tesorera, a Alba de Tabuenca como secretaria y a Francisco Mariansky y Mario Rosher como vocales.-
                                            Como antecedente consta en archivo una carta del 16 de octubre de 1997 al entonces Presidente Municipal profesor Rubén Ordoñez, donde previa una reunión conjunta, se solicita la formación de un centro de artesanos en la localidad.-
                                            Como primera gestión institucional  del  Centro, consta la documental del 20 del mismo mes  al entonces Director de Cultura de la Municipalidad de Libertador San Martín, Prof. Marcos Osorio, donde se informa de lo actuado en esa misma fecha, en aras de la organización de la entidad.- 
                                            La primera exposición que el centro organizó fue en el salón circular de la Terminal de ómnibus local en el mes de septiembre de 1998, coincidiendo con la celebración del centenario de dicha localidad.-
                                            Desde entonces y en forma ininterrumpida, el Centro de Artesanos  ha actuado presentando sus exposiciones en diversas oportunidades en cada año, siempre con el apoyo de los diferentes gobiernos municipales.- 
                                              El 12 de junio de 2003, ante una solicitud del Centro de Artesanos Paula Albarracín, la H. Junta de Fomento decidió acceder a declarar de interés Municipal la actividad artesanal de dicho centro, mediante resolución Nº081/03.-
                                              Durante estos casi 19 años, muchos artesanos se han desempeñado en el núcleo de la institución, accediendo a compartir la belleza y utilidad de sus artesanías con la comunidad y con comunidades vecinas.-


                                                 Actualmente un gran número de artesanos, cinco veces cada año  se convocan en el salón circular, exponiendo  5 veces al año exponiendo numerosas artesanías de carácter urbano que representan más de una docena de técnicas, tradicionales  unas, modernas y hasta revolucionarias otras.-
                                                   Que es de resaltar que la institución lleva un libro de visitas donde  gran número de personas valoran el trabajo realizado; dejando sus mensajes desde distintas Provincias y también de Países extranjeros .Los mismos constituyen un incentivo para que se persevere en esta actividad cultural, que los integra a la comunidad y a la vez los identifica con ella.-
                                                  
               
                                                  Por las razones expuestas y por las que estamos en condiciones de aportar al tiempo de su tratamiento, solicitamos de nuestros pares la aprobación de la iniciativa Legislativa que antecede.-

                    




            


                            

		


		


HONORABLE CAMARA DE SENADORES
                        DE ENTRE RIOS 
LA HONORABLE CAMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA
          DE ENTRE RIOS SANCIONA CON FUERZA DE
                            DECLARACION
Articulo1º.- Declárese de interés  Social y Cultural de la HONORABLE CAMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS, la III Exposición 2019 del Centro de Artesanos Paula Albarracín, a desarrollarse los días 14 al 19 de agosto, en vísperas del Aniversario 22º de dicho Centro.-
Artículo 2º.-  Esta Declaración se extiende a la  exposición 2019 que realizara del 14 al 19 de agosto en el marco del 22º Aniversario de la institución.-
Artículo 3º.Remitir copia de la presente al centro de Artesanos Paula de Albarracín   y a la municipalidad de Libertador San Martin del Depto. Diamante.-
Articulo º 4. Comuníquese, publíquese y archívese.-























			


			
			

			

			

			

			
			


















Omar Schild – Senador Provincial por el Depto. Diamante (2015-2019)
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Señor Presidente:


                   


 


 


 


 


 


El Centro de Artesanos Paula Albarracín llega en este 


tiempo a cumplir sus primeros 


22 años que los celebrará en la III Exposición 2019 


a llevarse a cabo del 14 al 19 de agosto del corriente año en el Salón Circular de 


la Terminal de Ómnibus de Libertador San Martin Depto. Diamante, se 


presentaran artesanías alusivas al día del niño.


-


 


 


  


              


                              


Este


 


Cent


ro de artesanos 


 


de Libertador San Martin 


Depto. Diamante


 


fue conformado por la  inquietud de un grupo de artesanos que, 


según acta del  20 de octubre del año 1997, crearon su primera Comisión 


Directiva.


 


En dicho encuentro,  designaron como integrantes de dicha comisión  


a Inés de Huart como presidenta, a Gloria de Pittau como tesorera, a Alba de 


Tabuenca como secretaria y a Francisco Mariansk


y y Mario Rosher como 


vocales.


-


 


                                            


Como antecedente consta en archivo una carta del 


16 de octubre de 1997 al entonces Presidente Municipal profesor Rubén 


Ordoñez, donde previa una reunión conjunta, se solicita la formación de un 


centro de artesano


s en la localidad.


-


 


                                            


Como primera gestión institucional  del  Centro, 


consta la documental del 20 del mismo mes  al entonces Director de Cultura de 


la Municipalidad de Libertador San Martín, Prof. Marcos Osorio, d


onde se 


informa de lo actuado en esa misma fecha, en aras de


 


la organización de la 


entidad.


-


 


 


                                            


La primera exposición que el centro organizó fue en 


el salón circular de la Terminal de ómnibus local en el mes de sep


tiembre de 


1998, coincidiendo con la celebración del centenario de dicha localidad.


-


 


                                            


Desde entonces y en forma ininterrumpida, el Centro 


de Artesanos  ha actuado presentando sus exposiciones en diversas 


oportunidades en cada año, siempre con el apoyo de los di


ferentes gobiernos 


municipales.


-


 


 


   


                                           


El 12 de junio de 2003, ante una solicitud del Centro 


de Artesanos Paula Albarracín, la H. Junta de Fomento decidió acceder a 


declarar de interés Municipal la actividad artesanal de dicho centro, mediante 


resoluci


ón Nº081/03.


-
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